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nePÚattcA DE Pa¡tamÁ

ORG.ANO JUDICIAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.PLENO

pnnnmÁ, VEINTISIETE (27) DE JULIO DE DoS MIL VEINTIUNO (20211'

ENTRADA No. 1144'19.

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR EL L¡CENCIADO

JOSEPI-I F. COSIO FULLER, ACTUANDO EN SU PRÓPIO NOMBRE Y

NÉÉNTéTÑTN¿iON, PARA QUE SE DECLAREN INCONSTITUCIONALES LOS

ÁñriCUl-OS 220 V goo DE LE LEY 63 DEL 28 DE AGoSTo DE 2008'

Visúos.'

El Licenciado JosEPH F. COSIO FULLER, actuando en su propio nombre y

representación, ha interpuesto ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia'

Demanda de lnconstitucionalidad contra los artículos226 y 306 de la Ley 63 de28

de agosto de 2008, publicada en Gaceta oficial Digital el'día 29 de agosto de 2008'

t. D,sPos,c,oNEs AcUsADAs DE,NcoNsIlTUctoNAtEs,

La acciÓn.procesal que nos ocupa plantea ante este Tribunal constitucional'

la lnconstitucionalidad del texto completo de los artículos 226 y 306 de la ley 63 de

28 de agosto de 2008 que señalan lo siguiente:

Artículo 226. Audieñcia. cuando el imputado esté privado de

*u lio"rtro, el Juez:f'rjará audienciaparudecidir la aplicación de

lamedidacautelarpersonaldentrodelascuarentayocho
horas,siguientes a I'a privación de libertad, para legaliza.r la

áóiáñ".riOn y soticitar ta medida cautelaf personal. 
- 
A la

audiencia deberán concurrir el Ministerio Priblico y la defensa'

Si la víctima está presente' podrá participar en esta'

El Juez decidirá en el acto.

El Juez dispondrá la libertad del imputado cuando estime que

h ád"h;"s¡ón vulneró derechos fundarnentales o considera

que la medida cautelar no Procede

Artículo 306. Gontrot de Allanamiento' Los casos de

allanamiento practicados sin previa autorización judicial

deberán ser sometidos a control posterior ante el Juez de
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Garantíasdentrodelaqcuarentayochohoras.siguientesasu
realizació]nllr¡* determinará s¡ át allanamiento se justificaba

por las ,ótüá.iones y las_ gvidencias que tenía el'Fiscal al

momento'áá-ót*t¡t.t'la diligencia. Si el Juez deterrnina que

no se .¡rrtiñün áécretará 
-ta 

anulación y la ilicitud de las

evidenciály ordenara su éxclusión de la actuación.

tt.D,sPos,c,oNEscoNsr,ructoNALísQUESEA:LEGANcoMo

tNFRtNGtDAs y EL coNGEPTo DE LA tNFRAcctÓN,

El proponente de la presente acción arguye que los artículos 226y 306 de la

Ley 63 de2'de agosto de 200g, infringen ra constitución porítica de manera directa

en los artículos 4,21,23 Y 32'
;,

ExplicÓ que se vulnera lo consagrado en el artículo 21 de la constitución

Política puesto que, el articulo 226 dela ley 63 de 2oo8 establece que las audiencias

deben realizarse en un plazode cuarenta y ocho (48) horas, es decir, en un plazo

superior a las 24 horas que establece el artículo 21 de la carta Magna antes

mencionado.

Textualmente indica lo siguiente: "se concluye que en ambos casos se

vurnera ro consagrado en et artícuro 21 porla coNSflTUctóN poLfTrcA porque

este articuto (sic) 226 de ta tey 63 de 2oo8 que consagra el código procesal penal

dePanamáestabtecequelasaudienciasdebenrealizarseenunplazoCuarentay

ocho (48) Horas Es Decrr tJN Ptazo superior A Las veinticuatro (24) Horas Que

otorga Et Articuto 2l De La conistitución Potítica De Panamá Que Establece El

P.ncipioDetDebidoProcesoYEtPrincipioDeJusticiaenTiempoRazonable;

P»RQUEpormediodeestearticulo(sic)antesmencionadoseestáhaciendo

caso oñí§o a lo queesfab/ece nuestra Ley suprema Del Estado' porque nuestra

nonna establece que para la realizaciÓn de las AUDIENG',AS DE CO'NTROL DE

GARANTíA' DE LEGALtzActóN DE A,REHEN'TóN rto existe término de dígs

hábitesporqueenesfoscasosetjuezdegarantíatienefuncionesconcentradasy

se deberá de (sic) realizar la audiencia al instante quese de la aprehensión dentro

dertérmino estabrecido por ra constitución potítica en er articuto 21 para respetar el
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señaló que el Estado debe respetar los derechos y garantías establecidas

por la constitución Política, y lo contenido en los tratados internacionales ratificados

por Panamá; además, explicó que si por consecuencia de dichos artículos se está

otorgando una mala aplicación de la norma se vulneran todos los derechos de los

procesados en la RepÚblica de Panamá por no cumplir con la norma suprema que

es ra constftución politica, y otorgarle un valor superior a una ley que está por

I

debajo de n{restra Carta Magna'

l

Agregóqueelartículo226delaley63de28deagostode2008'infringey

vurnera de forma directa por omisión ra constitución política de Panamá, porque

afecta la forma y el plazo, o tiempo que establece el artículo 21 de la constitución

Política, para la realización de la audiencia de controlde garantías constitucionalde

legalización de la aPrehensión.

Explica que debería llevarse de forma inmediata al imputado ante el Juez de

Garantías para que la audiencia de legalización de la aprehensión, se realice en un

plazo no mayor de veinticuatro (24) horas'

A su juicio, la persona aprehendida por parte de los agentes policiales o

auxiliares junto con las pruebas o evidencias obtenidas, informes de aprehensión'

de lectura de derecho y buen trato, y exámenes médicos correspondientes' se

debería verificar de forma inmediata por parte der Ministerio Público, si hay méritos

para presentarlo después de su recibo ante el Juez de Garantías' ya con todos los

requisitos legales que son los exámenes de evaluación médico legal, las pruebas y

la lectura de sus derechos del articulo 25 de la constitución dentro del plazo de

veinticuatr o Qa) horas, y así cumplir con el debido proceso legal, donde este Juez

verificará si se cumplió con el plazo establecido en la constitución Política'

Señala que el artículo 32 de la Constitución Política es vulnerado, afectado y

violado por el artículo 226 delcódigo Procesal Penal porque se afecta la forma o el

plazoque establece la constitución y la ley procesal penal de Panamá, en el plazo

o término de las veinticuatro (24) horas establecidas en el artículo 21 de la Carta
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Magna para presentar, o poner a orden de autoridad competente para realizarse la

audiencia de control de garantías de legalizacién de la aprehensión'

según sus consideraciones, el principio del debido proceso: "no es un

principio que se debe tomar a ta ligera, porque esfe consagra el fotzoso

cumptimiento primordiatmtente de ta constituciÓn y luego de ta ley procesal"'"

Con relación al artículo 306 de la Ley 63 del 28 de agosto de 2008 estimó

que se infringe el articulo 32 de la constitución Política porque se afecta el plazo

consagradoenlaleyylaConstituciónPolíticaenlosartículos2ly2S,afectando

además el debido proceso legal consagrado en la carta Magna' de 24 horas

establecidos en el artículo 21 para presentar y poner a orden de autoridad

competente (Juez de garantías) para que se realice la audiencia de control de

garantíaconstitucionaldelegalizacióndelaaprehensión.

Además,señalaqueestanormapermitequelaspersonasretenidasy

aprehendidas sean procesadas fuera de los casos y la forma en que prescriben la

Constitución Y la leY.

Acotóqueenestoscasosdelosallanamientossinpreviaautorización'con

más razón y de suma importancia se deberían realizar las audiencias de control de

garantías de legalización de la aprehensión, en el tiempo establecido por la

constitución Política de 24 horas, y no de 48 horas, porque al momento de

rearizarse er ailanamiento sin autorización está presente er Fiscaren representación

del Ministerio Público, realizando dicha función investigativa, y desde ese momento

la persona está a disposición directa y recibido de forma inmediata' puesto que'

realizan la diligencia conjuntamente con los agentes de la Policía Nacional y los

auxiliares de la diligencia de allanamiento'

LuegoalmomentodelaejecucióndelallanamientoSeencuentrancontodas

lasevidencias,yposteriormenteSerealizanlaslecturasdelosderechos

consagradosenlaconstituciónyenlaleyalosprocesados'porlasupuesta

comisión de un derito, posteriormente se res reariza una evaruación médica y dentro

de todo lo que se ha realizado no se lleva más de veinticuatro (24\ horas'
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Por lo tanto, según sus conclusiones, tienen el plazo o el tiempo para

presentar inmediatamente a las personas privadas de su libertad, investigadas o

imputadas ante el Juez de Garantías en el plazo de las veinticuatro (24\ horas

establecidos por la constitución Política en sus artículos 21 ,23 y 32 que enmarcan

los principios. de justicia en tiempo razonable, legalidad' supremacía de la

constitución y er debido proceso regar que se encuentra estabrecido en er artículo

10 del código Penal de Panamá, el artículo 10 de la Declaración universal de los

Derechos Humanos, y en el literal 9, numeral 3 del artículo 14 del Pacto

lnternacional de los Derechos civiles y Políticos, y el artículo I de la convención

lnteramericana de Derechos Humanos'

Basado en estas consideraciones solicita a los Magistrados del Pleno de la

corte suprema de Justicia de panamá, que se decraren inconstitucionales los

artículos 226y306 de la ley 63 de 28 de agosto de 2008 publicada en Gaceta oficial

No. 26114 Gaceta oficial Digital del día viernes 29 de agosto de 2008, por violación

y afectación directa de la constitución Política de Panamá, en los artículos21,23y

32.

III. OPINIÓN DEL MINISTER'O PÚBLICO.

Deacuerdoconlodispuestoenelartículo2563delCódigoJudicial,el

Proeurador General de la Nación, por medio de Vista No.066 del 17 de enero de

2020, visible de foja 20 a 35, emitió concepto sobre la Demanda de

lnconstitucionalidad promovida contra los artículos226 y 306 de la Ley 63 de 28 de

agosto de 2008 indicando que dichos artículos no son inconstitucionales'

En esencia, el Ministerio Público plantea lo transcrito a continuación:

"En este escenario, para estar claros en los conceptos, la detención provisional

por su parte, dentro un proceso penal, es un medida cautelar de carácter

personal que restringe de manera temporaly excepcional la libertad ambulatoria

de una persona, a la cual va se le han ¡mputado carqos y eS decretada por un

Juez de Garantía. con la Única finalidad de garantizar la efectividad de un

proceso penal, la seguridad de las personas y la ejecución de la sentencia'

Dentro del marco de estos criterios conceptuales, la Procuraduría de la

AdministraciÓn considera que el artículo 226 delcódigo de Procedimiento Penal,
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no es inconstitucional, como o ha expresado elactivador constitucional, ya que

como hemos visto en párrafos anteriores, la aprehensión y la detención

provisional, son figuras que limitan el derecho de la Libertad, pero constituyen

dos momentos distintos dentro del proceso penal, y actualmente el Ministerio

priblico y la Policía Nacional, cumplen con el mandato Gonst¡tuc¡onal de poner a

disposición de la áutoridad competente, es decir el Juez de Garantias, antes

de las veinticuatro (241horas, a las personas aprehendidas'

Lo anterior demuestra, que el artículo 226 delcódigo de Procedimiento Penal'

refieie a otra fase del proceso, propia de la autoridad jurisdiccional, en el (sic)

cual una vez aprehendido está a disposición del Juez de Garantías' este tiene

cuarenta y ocho (48) horas para fiia la audiencia de control y decidir la

aplicación de la medida cautelar personal, para legalizar la aprehensión o

disponer la libertad, si se vulneraron derechos fundamentales o si no

procede la medida cautelar.

..,A1 respecto, y a juicio de este Despacho, el legisladorha cumplido con su

deber constitucional, al elaborar un Código de Procedimiento Penal' en donde

figura el contenido del artículo 226, acusedo de inconstitucional y en el que se

prevé un procedimiento, para que una vez puesto el aprehendido a disposición

de la autoridad competente' este tendrá un término de cuarenta y ocho (48)

con el que cuenta el Juez de Garantía, para fiiar audiencia y decidir aplicar

medidas cautelares personales o no'

...Por otra parte, si bien el activador constitucional como argumento de su

pretensión, advierte la inconstitucionalidad del artículo 306 del código Procesal

Penal, sobre la base de las cuarenta y ocho (48) horas contenidas en el texto

del citado artículo, a juicio de este Despacho, la misma no guarda relación con

el tema constitucional debatido, toda Vez que esta supone una norma en el que

se controlan actos de investigación por parte del Juez de Garantías, y que en el

caso especifico del artículo 306 citado, constituye una excepción de control de

un acto jurisdiccional, y no una violación a la garantía fundamental del derecho

de libertad, en cuanto altérmino de las cuarenta y ocho (48) horas, con las que

cuenta el Juez de Garantías para fijar audiencia y decidir aplicar medidas

cautelares personales, por lo que dicha norma no es inconstitucional'

Por las consideraciones previamente expresadas, solicitamos a los Miembros

de esta Alta corporación de Justicia se sirva declarar que NO SON

INGoNSTITUG|oNALES los artículos 226y 306 de la Ley 63 de 28 de agosto

de 2008, que adopta el Gódigo Procesat Penal, ya que no infringen los

artículos 21,?/3y 32, ni ningÚn otro de la constitución Política de la RepÚblica'

IV. ALEGATOS F'NAIES,

Devuelto el expediente, proced¡ó a fijarse el negoc¡o en lista para la

pubrieación de ros correspondientes edictos a fin de que er activador constitucional
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y cualquier otra persona interesada presentaran sus argumentos por escrito

respecto a lo demandado'

En virtud de lo anterior, el licenciado JOSEP F' COSIo FULLER presentó

escrito visibre a fojas 43-64de aregatos finares en er cuar señaró que discrepa con

ro señarado por ta procuraduría Generar de ra Administración con respecto a lo que

señala en la foja 13, pues existen pruebas de juicios consumados utilizando el

artículo 226 dercódigo proce§ar penar, para ra rearización de ra audiencia de control

de garantías, legalización de la aprehensión, e imputación de cargos tomando como

término ras cuarenta y ocho (4g) horas para presentarro al iuez de garantías

después de su aPrehensiÓn'

considera el letrado que es suma importancia mencionar que la corte

suprema de Justicia ha establecido como debe ser el procedimiento de la puesta a

disposición por parte de la Policía Nacionaly el Ministerio PÚblico una vezrealizada

laaprehensióndelciudadano,alrespecto,citóelfatloconentradall2T.l6.Acdón

de Amparo de Garantías constitucionales, fecha 22 de mafzo de2017 '

Explica que es del criterio que el artículo 226 del código Procesal Penal

establece dos supuestos que afectan o vulneran claramente los artículos 21' 23 y

32 de la Constitución Política'

Elprimersupuesto,esquecuandounindiciadoesteprivadodesulibertadel

Juez de Garantías fijará audiencia para decidir la aplicación de la medida cautelar

personal en el plazo de las 48 horas siguientes a su privación de libertad' de lo cual

a su juicio, se deduce que se establece que la persona relacionada a los hechos

primeroseledebehaberrealizadolaimputacióndecargos.

con relación al segundo supuesto explica que cuando el investigado este

privado de su libertad después de la aprehensiÓn y haberse recibido por la fiscalía'

el juez de garantías fijará audiencia para legalizar la aprehensión en un plazo de

cuarenta y ocho (48) horas, después de recibo por parte de la Agencia de

7
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Sobre este aspecto indica que claramente se establece una vulneración a lÓs

artícutos 21,23y 32 de la constitución Politica, primero porque no se sigue con el

plazo de las veinticuat ro (24) horas establecido por el artículo 21' puesto que' en

este artícu ro 226en su segundo supuesto ra fiscaría tendrá cuarenta y ocho (48)

horas después que estos han recibido a la persona aprehendida para presentarlo

ante el Juez de Garantias con funciones concentradas para que se realice la

audiencia de control de garantía y legalización de la aprehensiÓn'

Expresó que todo el procedimiento antes señalado hace caso omiso y afecta

el plazo que establece la constitución Política de Panamá' en su artículo 21 cuando

señala que se pondrá a disposición de la autoridad competente' y la misma es el

Juez de Garantías, para que se realice la audiencia de control y legalización de la

aprehensión e imputación dentro del plazo de veinticualro (24) horas'

Luegoestaautoridaddecidesísecumplióconelplazoestablecidoenel

artículo 235 del código Procesal Penal de Panamá, y sí no se afectaron los

derechos y garantías de las personas'

según sus consideraciones, primero se debe cumplir con llevar a la persona

a hacer dicha audiencia de control de garantía y legalización de la aprehensión'

seguido de la imputación de los cargos para que el mismo sea vinculado al proceso'

esto dentro del plazode las veinticuatro (24) horas después de la fiscalía haberlo

recibido, y luego de culminada la fase de imptrtación de cargo' eljuez de garantías

tendrá una plazo de cuarenta y ocho (48) horas para decidir sobre ordenar Ia

detención provisionar o una medida cauterar distinta a ra detención preventiva

consagrado en el párrafo primero del artículo primero del artículo226 del código

procesal Penal en concordancia con el artículo 237 dela misma excerta legal'

Por otro lado, señala que discrepa con lo alegado por el Procurador de la

Administración de Panamá en las fojas 14 y 15, puesto que a su juicio' la aplicación

de medidas cautelares en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas no está en debate'

Acotó que en este caso, lo debatido es el término de cuarenta y ocho (48)

horasdelaaplicacióndemedidascautelares,elcualconsideraelletrado'está
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siendo utilizado para poner a disposición del Juez de Garantías al aprehendido en

un plazo superior al que establece la constitución Política y la ley procesál penal'

una vez que el aprehendido es recibido por la fiscalía'

Elaccionanteesdelaconvicción,quelaaudienciadecontroldegarantías,

legalización de la aprehensión y de imputación de cargos debe realizarse en el plazo

de las veinticuat ro (24)horas establecido por al artículo 235 del código Procesal

Penal.

señala que discrepa de forma total con lo alegado y expresado por el

Procurador de la Administración, puesto que, la Policía Nacional no tiene 24 horas

para poner a disposición al aprehendido ante las fiscalías, los mismos deben

ponerlo a disposición de la misma de forma inmediata y altérmino de la distancia'

Lo anterior, toda vez que, cuando se realiza una aprehensión por parte de la

policía Nacional o auxiliares del Ministerio Prlblico, se debe conducir

inmediatamente a ra persona aprehendida a ras oficinas del Ministerio Público, para

queéstelopongaadisposicióndelJuezdeGarantíasenelplazodeveinticuatro

(24) horas, se realice la audiencia de control de garantías' la persona quede

vinculada al proceso, y una vez vinculada la persona el Juez de Garantías tenga

cuarenta y ocho (48) horas para establecerle la medida cautelar.

según sus consideraciones, lo anterior, deja expuesto que no se está

apricando er debido proceso y er derecho estabreóido en ra constitución y en la Ley

procesal de Panamá.

señaló que está en desacuerdo con lo planteado por el Procurador en el

último párrafo de la foja 15 y 16, puesto que el debate no es la aplicación de medidas

cautelares, sino que, se está tomando el plazo de cuarenta y ocho (48) para la

realización de la audiencia de controlde garantías, cuando ésta debe realizarse' en

un plazo no mayor de veinticuatro (24) horas, y luego ya la persona vinculada al

proceso, se le pueda aplicar medidas cautelares'

con relación al artículo 306 del código Procesal Penal, explicó que cómo

puede realizarse la audiencia de imputación de cargos en cuarenta y ocho (48)
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horas, sí desde el primer momento la fiscatía tiene disposición inmediata de la

persona, porque el Fiscal conjuntamente con la Policía Nacional realizan el

allanamiento; una vez hecha esta diligencia se levantan los formularios de primer

interviniente y el formulario de aprehensión donde se detallará todo lo encontrado

en el allanamiento

Luego de ello, ya Se encuéntra revisado por parte de la fiscalía los motivos

de la detención de la persona, y por ello dicha institución debe cumplir con lo

estabrecido en er artícuro 235 der código procesar penar, y poner a disposición del

JuezdeGarantíasalapersonaaprehendidadentrodelplazodelasveinticuatro

(24) horas, puesto que, es éste el término en el que el Juez de Garantías controla

si concurren los motivos que justifican la aprehensión y si se cumplió con el el

procedimiento

Porestasconsideraciones,solicitaalPlenodelacortesupremadeJusticia

quedeclareninconstitucionallafraseparalalegalizacióndelaaprehensióndelos

articulos 226 y 306 de la Ley 63 del 28 de agosto de 2008 publicado en Gaceta

Oficial 26114 del 29 de agosto de 2008'

V, CONSIDERAC'ONES DEL PLENO

una vez cumplido con los trámites procesales inherentes a la Demanda de

rnconstitucionafidad, este Tribunar constitucionar procede con er anárisis de fondo

a objeto de determinar, silos artículo s226y 306 delcódigo ProcesalPenalinfringen

ono,losartículos2l,2Sy32delaConstituciónPolíticadePanamá.

Enesesentido,observaelPlenoqueloexpuestoporeldemandante

constitucional es que el contenido de los artículos 226 y 306 de la Ley 63 de 28 de

agosto de 2008, vulneran lo establecido en los artículos 21 ' 23 y 32 de la

constitución Política, puesto que, establecen el término de cuarenta y ocho (48)

horasparaqueelJuezdeGarantíasrealiceaudienciasdecontrolparadecidirla

aplicación de rhedida cautelar personal, legalizar la aprehensión del imputado' así

como para realizar la audiencia de control posterior de allanamiento sin previa

autorización judicial
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sobre este particular aspecto, el demandante es de la convicción que dichos

términos de audiencias de contror, sobrepasan ertérmino estabrecido en el artículo

21 dela Constitución Política, para poner a disposición de la autoridad competente

al detenido, el cual establece lo siguiente: "Nadie puede estar detenido más de

veinticuatro (24) horassin serpuesfo a Órdenes de la autoridad competente"'

Así las cosas, es importante destacar que el accionante alude al término de

cuarentayocho(48)horasenlosqueelJuezdeGarantíasdebefijaraudienciade

control para la legalización de la aprehensión y la aplicación de medidas cautelares

alimputado,enelcasodelartículo226delCódigoProcesalPenal.

No obstante; de la misma norma de procedimiento penal se desprende que

este tipo de audiencias de control ante un Juez de Garantías tiene como condición

previa, que el indiciado haya sido aprehendido, y esté privado de su libertad

previamente, es decir tal normativa inicia señalando "cuando el imputado esté

pivadode su libertad, el Juezfiiará audiencia"'"'

Alrespecto,valelapenacitarelcontenidodelartículo226delCódigo

Procesal Penal que señala lo siguiente:

Artículo226.Audiencia.Cuandoelimputado.esté
pr¡vááá oe su libertad, el Juez fijará audiencia para decidir

l" 
"ófi"r.¡On 

O" l. medida cautálar personal dentro de las

.ur*áv ocho horas siguientes a la privación de libertad,

p"r"-f"ó"iá la apreherisión y soticitar la medida cautelar

Personal.
n laáuáiencia deberán concurrir el Ministerio Ptiblico y la

oetenia. si la víctima está presente, podrá participar en

esta'
El Juez decidirá en el acto'
Et J;;; á¡=óónora ta libertad del imputado cuando estime

qru-t" áprbnension vulneró derechos fundamentales o

considerá que la medida cautelar no procede'

Deestanorma,seinfierequeelprocedimientoestablecidoenella,es

legalizar la aprehensión realizada previamente y solicitar medidas cautelares'

audiencias que deben ser realizadas por elJuzgador de Garantías en un término de

cuarentayocho(48)horasydecidireldestinodelinvestigadoendichoacto.

Ahorabien,debemosentenderquelaprivacióndelibertad,alaquesealude

en er artíc uro 226der código procesar penar que sufre er indiciado ar momento que
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se le pone a disposición del Juez de Garantías, es como consecuencia de la

aprehensiónejecutadaporpartedeunapersona,unAgentePolicial,uordenada

por el ProPio Ministerio Público'

Además, debemos tomar en cuenta que la aprehensión es, la detención o

captura de un indiciado, y es en ese momento donde se materializa o inicia la

privación de libertad de un ciudadano'

Así las cosas, según lo eslablecido en el Código de Procedimiento Penal,

pararealizarlaaprehensióndeunapersonaexistenunaseriederegulaciones,entre

estos podemos señarar que con reración a ra poricía Nacionar y ar procedimiento

que deben seguir los agentes de dicha institución, al momento de aprehender a una

persona,esdecir,elartículo233delcódigoProcesalPenal'indicalosiguientei"H

agentepoticiatquehayaapreheaunapersonatadeberáconducir

inmediatamente at Ministerio'Pitblico, que verificará de manera inmediata si hay

mérito para presentarla ante el Juez de Garantias dentro det ptazo establecido en

este CÓdigo".

De igual manera, es importante destacar lo señalado en el artículo 235 del

mismo código Procesal Penal, con respecto a la orden de aprehensiÓn y

conducción que pueden ser ordenadas por er Ministerio púbrico, se indica lo

siguiente:

gglgpjaze'
oe iguffima, se podrá conducirde manera excepcional

acualquierpersonaeuandolainvestigaciónrequierade
,up,"l"ñ"iáenelMinisterioPtiblico.(elresaltadoes
nuestro).

ExpuestoloanteriorcoligeelPlenoquelaprivacióndelibertaddel

individuo se plasma al momento que se concreta la aprehensión del mismo'
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ordenada por el Ministerio Prlblico, realizada por agentes de la Policía Nacional o

por una per§ona.

Es por ello, que en ese momento aplica lo establecido sobre la libertad

(garantías fundamentales) que protege lo normado en el artículo 21 de la

Constitución Política, el cual señala lo siguiente:

competente. Los servidores prlblicos que violen este

precepto tienen como sanción la Pérdida del empleo, sin

perjuicio de las penas qüe para el efecto establezca la

Ley.
Ñá'rl"v prisión, detención o arresto por deudas u

obligaciones puramente civiles' (el resaltado en

nuestro).

por lo consideraciones señaladas, colige el Pleno que la norma aludida de

inconstitucional (artículo 226 del Código Procesal Penal) cumple con una función

procedimental y no vulnera el término que establece la constitución con relación a

la detención de una persona por más de veinticuatro (24) horas, sin ser puesta a

órdenes de autoridad comPetente'

Puesto que, la privación de libertad a Ia cualalude o protege el artículo 21 de

la Constitución Política se concreta al momento en que la persona es aprehendida'

para ello, el artículo 233 en concordancia con el 235 del código Procesal Penal'

establecen el término de veinticuatro (24) horas posterior a la aprehens¡Ón, para

poner al aprehendido a disposición del Juez de Garantías' a fin de realizar las

respectivas audiencias de control'

En ese orden, es importante también dejar claro que conforme a lo que

señala la Ley 63 de 28 de agosto de 2008 que adopta el código Procesal Penal'

posterior a la aprehensión de la persona, la autoridad competente entra a ser el

Juez de Garantías, pues, es aquel con competencia para pronunciarse sobre el
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control de actos de investigación que afecten o restrinjan derechos fundamentales

del imputado o de la vÍctima y sobre las medidas de protección a estas'

principalmente pronunciarse sobre la aprehensión (detención o captur:a del

acusado) que se ha dado previamente y determinar si con la ejecución de ésta no

se vulneraron garantías fundamentales'

Por otro lado, llama la atención que en este caso eldemandante ha planteado

algunas argumentaciones, tanto en su libelo de demanda' como en sus alegatos

finales en los que afirma que: ,,e/ Juez de Garantías tiene funciones concentradas y

deberá realizar las audiencias de control al instante en que se de la aprehensiÓn

dentro det término estabtecido por la constituciÓn Potítica (24 horas) para que las

cuarenta y ocho (48) horas sean para apticar las medidas cautelares solamente'

luego de que se haya realizado la audie¡ncia de controlde garantías',,

sobre ello, es importante advertir que la demanda de inconstitucionalidad

tiene como objeto que Se declare la inconstitucionalidad del asunto demandado, en

este caso er actor ha demandado ra inconstitucionaridad de ros artícuros 220 y z0o

de la LeY 63 de 28 de agosto de 2008'

Por lo anterior, concluye esta Máxima corporación de Justicia' que lo

pretendido en las afirmaciones realizadas no son propias de ta competencia que

tiene er preno de ra corte suprema de Justicia como Tribunar constitucionar, pues,

la consecuencia de ra decraración de inconstitucionaridad de una ley, un artículo de

una ley, una frase, o una palabra de la misma ley, por considerarse violador de la

constitución, o no acorde con eila, trae como consecuencia ra inapricabilidad de la

misma, o de alguna manera su nulidad'

Así las cosas, los argumentos expuestos por el accionante en tal sentido

buscan es que se aplique un procedimiento distinto al que establece la Ley 63 de

2Edeagostode2003pararealizarlasaudienciasdecontroldeaprehensióny

aplicación de medidas cautelares, aspecto que no es competencia; o para lo cual

notienealcanceelPlenodelaCorteSupremadeJusticiaatravésdeestaacción

constitucional.
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PorÚltimo,coincideestaMáximaCorporacióndeJusticiaconloplanteado

por el Procurador de la AdministraciÓn a través de su Vista No' 66 con relación al

artículo 306 del código Procesal Penal, en la cual indica qtJe: "Por otra parte' si bien

et activador constitucional como argumento de su pretensiÓn' advierte la

inconstitucionalidad det artículo 306 del cÓdigo Procesal Penal, sobre la base de

las cuarenta y ocho (48) horas contenidas en.el texto del citado artículo, a juicio de

esfeDespacho,lamismanoguardarelaciÓnconeltemaconstitucionaldebatido'

toda vez que ésta, supone una norma en elgue se controlan acfos de investigaciÓn

por parte detJuez de Garantías, y que en elcaso específico det artículo 306 cítado'

contstituye una excepción de control de un acto iurisdiccional, y no una violaciÓn a

la garantía fundamental det derecho de libertad, en cuanto attérmino de las cuarenta

y ocho (48) horas, con las que cuenta el Juez de Garantías para fiiar audiencia y

decidir aplicar medidas cautelares personales, por lo que dicha norma no es

inconstitucional."

En efecto, el artículo 306 del código Procesal Penal alude al control de

allanamiento, cuando éste se realice sin previa autorización de un Juez de

Garantías, lo cual, si bien indica la norma debe ser sometido a control posterior ante

el Juez de Garantías dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su

realización, tales circunstancias no guardan relación' ni se ciñen con el tema

debatido, que trata sobre el derecho a la libertad corporal, y privación de libertad de

unapersona(artículos2ly23delaConstituciónPolítica),sinoquetalnormativa

tiene que ver con allanamientos practicados sin autorización previa de un Juez de

Garantías

Expuestoloanteriorydeacuerdolosrazonamientosantesseñalados'la

Corte Suprema de Justicia, en Pleno, concluye desestimar los argumentos de

infracción a ros artícuros 21,zgy 32 de ra constitución porítica atribuidos a los

artícuros 226 y 306 de ra Ley 63 de 28 de agosto de 200g (código procqsar Penal),

pues, no se ha acreditado infracción alguna a dichos artículos con lo que establecen

las regulaciones procedimentales contenidas en la ley antes mencionada'

15

r"
t 

,/"



\{

Siendoelloasí,estimaelPlenoquelasdisposicionesdemandadasde

inconstitucionar no vurneran ra constitución porítica en ros artícuros que se citan con

tal carácter, ni en el resto de su articulado pues, la misma obedece al mandato de

reserva legal previsto por la propia constitución y atiende a un procedimiento'

Además, las normas aludidas acatan tos términos en que se deben ¡ealiza¡

ras actuaciones y ras audiencias de contror posterior a ra aprehensión de una

persona, con el objeto que un Juez de Garantias se pronuncie sobre la legalidad de

dicha detención, de iguar manera emita una"consideración sobre ras medidas

cautelares a aplicar posterior a la captura, lo cual debe realizarlo el Juzgador dentro

delascuarentayocho(48)horassiguientesalaprivacióndelibertad'

Enméritodeloexpuesto,laCorteSupremadeJusticiaPLENo,

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley'

DE.LARA euE No soN rNcoNSTrTUcroNALES, ros artícuros zZG y 306 de la

Ley63de2Edeagostode200squeadoptaelCódigoProcesalPenal,publicada

en Gaceta Oficial No' 26114'
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